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BANDO DE ALCALDÍA 

 
SOBRE REORDENACION DEL TRAFICO Y OTRAS MEDIDAS A ADOPTAR CON 

MOTIVO DE LAS FIESTAS DE CARTHAGINESES Y ROM ANOS 

 

Con mot ivo de la celebrac ión de las  Fiestas de Cartagineses y Romanos,  los  próx imos 

días del 20 a l  29 de sept iembre de 2024, se prec isa la reordenac ión del  t ráf ico rodado 

y e l  estac ionamiento en la zona del Campamento Festero y en las cal les  por las que 

d iscurren los desf i les,  quedando de la s iguiente forma:  

 

1º.-  CAMPAMENTO FESTERO:  

 

 Con carácter general,  quedará tota lmente prohib ida la c irculac ión y e l  

estac ionamiento de vehículos dentro del Campamento Festero desde e l  día 20 a l día 

29 de sept iembre.  Los agentes de la Pol ic ía Local  encargados de la regulac ión del 

tráf ico en el  Campamento podrán autor izar la  c i rc ulac ión y estac ionamiento de 

vehículos que doten de servic ios a las ins ta lac iones fes teras hasta las  12:00 de la 

mañana. Igualmente, en la explanada cont igua a l Campamento. los mismos días se 

permit irá e l es tac ionamiento hasta las  17:00 horas,  a excepc ión de los  días Sábado 

21,  Miércoles 25, Viernes 27, Sábado 28 y Domingo 29,  cuya prohib ic ión de 

estac ionar se extenderá a las 24:00 horas.  

 

 Se exceptúan aquel los vehículos autor izados por e l Área de Segur idad 

Ciudadana y Vía Públ ica,  vehículos con personas d e movil idad reduc ida y vehículos 

de emergenc ia, que podrán estac ionar exclusivamente en los lugares habi l i tados y 

señal izados.  Los tax is  tendrán la parada provis ional  junto a l Estadio Cartagonova.  

 

Se habi l i tan los  s iguientes estac ionamientos de vehículos  para los  part ic ipantes 

y v is i tantes:  

 

1.  El ubicado en el  ant iguo Campamento Festero,  a espaldas del ac tual .  

2.  El aparcamiento del Centro Comerc ia l  Shoping la Rambla  

3.  También se recomienda el  Park ing públ ico subterráneo de la Alameda de San 

Antón y Plaza de España.  
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Desde las 16:00 horas del  día 20 hasta las  07:00 horas del día 29 de 

Sept iembre, se cor tará e l tráf ico rodado en la Avenida del  Cantón.  

 

2.-  ACTOS FESTEROS Y DESFILES:  

 

 Durante los días 20 a 29 de Sept iembre, a l  paso de los desf i les festeros y con 

carácter general,  queda prohib ido e l  es tac ionamiento y c irculac ión de vehículos con 

autor izac iones espec ia les  de c irculac ión en e l eje peatonal  desde la Plaza del 

Ayuntamiento a Cal le del  Carmen.  

 

 Los días Viernes 20,  Sábado 21,  Lunes 23,  Miércoles 25,  Jue ves 26, Viernes 27 

y Sábado 28,  desde las  14:00 horas,  quedará prohib ido e l  estac ionamiento de 

vehículos en la denominada Puer ta de Madr id (zona oeste) ,  Plaza de España (zona 

oeste),  Alameda de San Antón (zona oeste) ,  ca l le Soldado Rosique y Puente del  

Car tagonova hac ia e l  Campamento Festero. La c i rculac ión en estas cal les  quedará 

cortada por  la  Pol ic ía Local a l paso de los  desf i les fes teros.  

 

 Sábado 21,  Domingo 22, Lunes 23,  Miércoles 25 y Jueves 26,  se cortará e l  

tráf ico la zona del Puerto,  Paseo Alfonso  XII  y Héroes de Cavi te y Sant iago de Cuba, 

a part ir  de las 20:00 horas por  los  actos fes teros.  

 

 Viernes 27,  con mot ivo de la Bata l la  en Cuesta Batel ,  el  t ráf ico quedará cor tado 

desde Plaza de la Is la sent ido Plaza de los Héroes de Cavite y Sant iago de Cu ba y 

desde la Rotonda de San Agustín sent ido Héroes de Cavi te,  a part ir  de las  16,30 

horas ;  a l  igual  que desde la rotonda de la Estac ión de Autobuses sent ido Plaza de la 

Is la ,  sobre las  17,30 horas.  

 

 Miércoles 25,  con mot ivo del Gran Circo Romano y Viernes 27,  con mot ivo de La 

Gran Bata l la en Cuesta de Bate l ,  e l  t ráf ico quedará cor tado d irecc ión Puerto en Plaza 

de la Is la y en Plaza San Agust ín a las 16,30h, as í como desde Cuesta de Bate l  

sent ido Puerto ambos días.  

 

3.-  MEDIDAS COMPLEMENTARIAS:  

 

Se considerarán vías de evacuac ión,  y por  lo  tanto no se permit irá e l 

estac ionamiento de vehículos en e l las durante el  per iodo de durac ión de las f ies tas,  

del  20 a l  29 de sept iembre de 2024, las s iguientes:  

 

a) Las inmediac iones del  Estadio Munic ipal Car tagonova.  
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b) Vía anexa a l  Campamento Festero.  

c) La Avenida del Cantón.  

d) La Cal le Soldado Ros ique (puente de acceso a l  Estadio Munic ipal 
Car tagonova).  

 

También y por  segur idad de las  personas y b ienes,  e l domingo 29 y una vez 

inic iado el  montaje del espectáculo p irotécnico en l as inmediaciones del  Campamento 

Festero,  quedará prohib ido el  estac ionamiento de vehículos y la  presenc ia de 

personas en un radio de 100 metros del mismo.  

 

 En v ir tud de lo d ispuesto en e l  Real  Decreto Legis lat ivo 6/2015,  de 30 de 

octubre, mediante e l que se aprueba e l Texto Ar t icu lado de la Ley sobre Tráf ico 

Circulac ión de Vehículos a Motor  y Segur idad Via l  y en e l  ar t ícu lo 156 de la 

Ordenanza Munic ipal  del  Excmo. Ayuntamiento de Car tagena,  sobre Tráf ico,  

Circulac ión de Vehículos a Motor y Segur idad Via l ,  se podrá proceder  a la denunc ia y 

ret irada a l Depós ito Munic ipal  de cuantos vehículos se encuentren estacionados en e l  

inter ior  del Campamento,  en las zonas prohib idas en los  a lrededores del Estadio 

Munic ipal ,  en e l i t inerar io de los desf i les,  en los lugar es de la celebrac ión de los  

espectáculos en general y en las vías de evacuac ión.  

 

 

 
FIRMADO DIGITALMENTE. La Alcaldesa.  Noelia Mar ía Arroyo Hernández.  
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